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NUM. 309.—LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 1914
rnaterae...“-.. 	 -›

PR OVIN G 1
Articuló 1.° Las leyes obligarán en la Península, b-

u Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, ami como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
71,41W0tWigiWie.~:02*-9~.".

Número suelto, o cinismos de peseta.

Be publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLLTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced halita el recibo del ;Amero si-
guiente,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

• . 3 	 Un mes. •
• . 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.
• .33 	 Un año. .

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REiNA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gaceta, 27 Diciembre 1914).

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Inte l:venoión.—Clases pasivas

Circular núm. 4.472
Dispuesto por Real orden de 21 de Di-

ciembre de 1912, que la revista anual de
Clases pasivas se celebre en el mes de
Enero de cada año, cumpliendo esta dis-
posición y las demás vigentes, se hace
saber ä todos los perceptores de Clases
pasivas que perciben sus haberes en esta
Delegación de Hacienda, que deberán,
presentarse ä dicho acto de revista ante
el señor Interventor de Hacienda, dentro
del mes de Enero próximo, en todos sus
días laborables, de diez ä doce de la ma-
ñana, en su despacho, Plaza de la Trini-
dad, número 1, cumpliendo para esto las
disposiciones vigentes cada uno en lo que
le comprendan. En el acto de la revista
los interesados presentarán los siguientes
documentos:
1' El que justifique la concesión del

haber pasivo.
2.° La papeleta 6 nominilla que acre-

dite el número con que figura en la n6-
mina.

a° La cédula personal firmada por el
interesado.

4.° Una certificación del Juzgado mu-
nicipal que justifique su existencia •, ha-
liarse empadronado en el punto de la ve•
cindad declarada, y además el estado ci-
vil respecto á viudas y huérfanos. Al pié
de estas certificaciones los respectivos in-
teresados declararán, firmando ä presen-
cia del Interventor de Hacienda de la pro-
vincia, si perciben 6 no alguna asigna-
ción, sueldo 6 retribución de fondos del
Estado, de la Real Casa, provinciales 6
municipales.

Los individuos residentes en las capi-
tales de provincia que « por estar enfermos
no pudieran presentarse ä pasar la revis-
ta, darán aviso al Interventor que deba
autorizarla, acompañando certificación
facultativa.

Los Alcaldes de los pueblos no capita-
les de provincia, autorizarán con las for-
malidades y en los términos indicados en
el articulo 107 del vigente Reglamento
de Clases pasivas, la revista de los indi-
viduos que residan en sus respectivas ju-
risdicciones, presentando estos la certifi-
cación de su existencia 6 estado, al pié
de la cual consignarán dichos Alcaldes
la que acredite la exhibición del docu-
mento de concesión del haber pasivo, ha-
ciendo constar su fecha, autoridad por
quien está expedida y el haber anual se-
l'alado.

Al terminar el mes de Enero, los Al-
caldes remitirán á la Intervención de Ha-
cienda de esta provincia las certificacio-
nes de las revistas que hayan autoriza-
do, correspondientes ä los individuos que
tengan consignado su haber en la misma

provincia; no permitiéndose que dichas
certificaciones se presenten en las ofici-
nas por los apoderados de los percepto-
res.

Córdoba 22 de Diciembre de 1914.-1..
El Interventor, P. S., José G. de Retar-
tillo.

AYUNTAMIENTOS
EL CARPIO

Núm. 3.793

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Abril, Mayo y
Junio del corriente año, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
109 de la vigente ley Municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia, don Antonio Lara Agui-
lar- Tablada.

Fué leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Vistos los Boletines oficiales se acor-
dó cumplimentar sus órdenes.

Se presentó y fug aprobado el estado
de distribución de fondos del mes actual.

Por el señor Presidente se dió cuenta
de la recaudación del mes de Marzo an-
terior.

Sesión del día 11
Presidencia, don Antonio Lara Agui-

lar-Tab ada.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Vistos los Boletines oficiales se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.
Se di6 cuenta de haber sido aprobado

por el se« Delegado Regio de Depósi-
tos el expediente de redención de censo
de la casa núm. 9 de la calle del Carmen,

Franqueo

concertado

de esta localidad, de doña Josefa Muñoz
Charquero.

Por e1 primer Teniente Alcalde don
juan Espinosa León se propuso fuesen
reparados los empedrados de las calles
Alcolea, Pósito, Plaza de Jesús y Fernán-
dez de Mesa.

También propone se haga alguna re-
paración en la pared Este del cemente-
rio, acordándose como se propone.

Sesión del día 18
Presidencia, don Antonio Lara Agui-

lar-Tablada.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Vistos los Boletines oficiales se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.
Por el señor Presidente se dió cuenta

del resultado de los fallos dictados por la
Comisión mixta, del reemplazo actual,
ordenando al Secretario comunique su
resultado á los individuos de menciona-
do reemplazo.

Sesión del día 25
Presidencia, don Antonio Lara Agui-

lar-Tablada.
Fué leida y aprobada el acta do la an-

teaio.
Vistos los Boletines oficiales se acor-

dó cumplimentar aus órdenes.
Por el señor Presidente se manifestó

que, ä consecuencia de la enfermedad que
padece el Secretario de la Corporación,
y la distitución del oficial primero, se ha
practicado un detenido examen para
apreciar los diferentes servicios de la Ad-
ministración municipal, resultando sin
rendir /as cuentas generales de los años
1912 y 1913; sin liquidar los presupues-
tos de citados años; cuatro años de cuen-
tas del Pósito; sin formar parte de otros
servicios de importancia; y como quiera

EffliflefilMaálegeaffle,) 	 •

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un leo. .

IN CÓRDOBA 	 Pesetas PURA DI CÓRDOBA Pesetas

. 4
. . 11 25

• . . 22 50
• . .45

DE CORD01314
-emseesee.oKeemasematuas -zid:bieblaseiatimmy	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se patatín los
editores de los mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abrí!, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidada, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los námeros de esto
BoLrrna, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.5 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

.9,Keir;-..amr~heimmeicumari~atakii.

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLE11N OFICIAL DE 'LA PRCierhiCht DE CeeikDOISA

I 	 i
que estos servicios tienen que ser autori- 	 Fué /eida y aprobada el acta de la an- e lectura de las cuentas rendidas por el e

I
 75 pesetas al Secretario del Juzgado

/
zados por el Secretario, era preciso acor- tenor. 	 iz Ayuntamiento de los años 1912 y 1913, I municipal en concepto de gratificación

dar un medio de subsanar la falta come- 	 Vistos los Boletines oficiales se acor- i y estando de tal manera depuradas en i por dicha Secretaría, y que corresponde
í

1

tida. 	 d6 cumplimentar sus órdenes. 	 : sus detalles, que no cabía encontrar par- / al segundo trimestre actual.

	

La Corporación, hecha cargo de la im- 	 No habiendo män asuntos de que tra- ' tida alguna que no hubiera sido deteni-324'95 pesetas ä varios por diferentes

portancia al mismo, acordó, como única tat, se levantó la sesión. 	 ! damente examinada, y con objeto de '-liervicios prestados al Ayuntamiento en

solución posible, habilitar al oficial de 1a ,.. 	 Sesión del día 23 	 ' fijar el dictärnen definitivo, se procedió , el segundo trimestre del año actual, se-

Secretaría don Eduardo Barasona y L6- Presidencia, don Antonio Lara Agui-
' ä la votación, las cuales fueron aproba- gún cuenta documentada que se une al

' libramiento.
pez de Priego para que, con el carácter lar-Tablada. ï das unánimemente:

i

Cargo 	

I
	 I 	 50 pesetas al señor Alcalde eu con.

cumentos sean necesarios en los servicios 	 ak.41,.., 	 1 	
a,

1912
44r.e1se5t2a s .

de Secretario interino, firme cuantos do- 	 Fué leida y aprobada el acta de la an- 	 70 cepto de gastos de viaje ä Córdoba, en
unión del auxiliar extraordinario don

I

pendientes de ejecución, 	
ttenor.

Por. el señor Presidente se di6 cuenta I
e 

38.460 33 ; Melchor de Castro, para entregar las
Por el serior Presidente también se de una solicitud del arrendatario de la 1 Data

	
 !

propuso que en el presupuesto de 1913, , fuente pública, suplicando que por falta ! Existencia para la cuenta si-
cuentas municipales de 1912 y 1913; el

que rige con autorización superior, no ' de lluvias abundantes no puede servir la 	 guiente 	 5.692 37 '
' presupuesto extraordinario, y evacuar

otros asuntos de interas para el Muni-
-----thay consignado crédito para pagar los que desea al público, y con este le oca- 	 _

sueldos á los empleados de consumos de Mona una gran fata de ingresos no pue. 	
.

1913

de ampliar el arrendamiento de 375'17 Cargo 	
' cipica

; 	 .
1 	 '

Ja Administración municipal, corno así- 	 49.148 98 	 Se presentó i a cuenta de gastos oca-

mismo para atender ä otros cornpromi- i 	
39.389 49 ' sionados en la instalación dei reloj pf -

sos y obligaciones; y se acordó se proce• ' 	
1 Data

	  , blco, mportante 5 547'61 pesetas., pesetas. 	 ;
En una ämplia y deliberada discusión ,' Existencia para la cuenta si - 	

i 	 i

da por la comisión de Hacienda ä for- .t. Examinadas detenidamente y vistos
i se acordó concederle que pague 300 pe- i 	 guiente 	 9.749 52 a_

mar un proyecto de presupuesto extra-

	

	  laque todos los gastos estän plenamente
setas mensuales hasta fin del corriente 1

año, no estando conforme con la rebaja 1 	 Junta que estas .1,ordinario. 	 Por último, acordó la 	
justificados con los recibos del personal

Y, por último, se acordó que por el ; antes dicha el arrendatario, y en virtud cuentas se entregasen a i señor Alcalde y factura del material, se acordó por una-
personal existente en la Secretaría, auxi- de lo cual acordó la Corporación desahu- para que se sirva elevarlas al señor Go- nimidad aprobarla, disponiendo su abono
liado por algún funcionario entendido, se : en la forma siguiente:

ciar al arrendatario, abonando al Ayun- : bernador civil de la provincia para su
proceda sin levantar mano ä la ejecución '5.500 pesetas con cargo al artículo 8.

que tiene en fianza en las arcaa munici-

*
, tamiento 150'34 pesetas, que con 600 aprobación.

de los trabajos pendientes, ä fin de que t 	 Sesión del día 13 	
del capítulo 10. e del presupuesto refun-

' 	

dido; y
47'61 pesetas con cargo al capítulo de

ra situación de la Nacienda municipal,
en breve plazo pueda saberse la verdade- palea, quedan saldados los meses de 	 Presidencia, don Antonio Lara Agui-

; Abril y Mayo que debe al Ayunta- I lar-Tablada.
1 	 imprevistos.

dando un voto de confianza al señor Pre- miento. 	 Fué leida y aprobada el acta de la an- Y no habiendo ms asuntos de que
sidente para cuanto sea necesario al Y, por último, se acordó se anuncie la

subasta de i as aguas de dicha fuente.
	 tenor.

efecto. 	 u Vistos loa Boletines oficiales, se acor-
tratar, se levantó la sesión.

Mes de Mayo 	 Y para remitir al Ilmo. Sr. Goberna-
Sesión del día 31 	 d6 cumplimentar sus órdenes.

Sesión ordinaria del dia 1.°

	

	 dor civil de la provincia, para que se
Y no habiendo mas asuntos de que

	

don Antonio Lara Agua 	
Presidencia, don Antonio Lara Agui- 	 digne ordenar su publicación en el BOLE•

tratar, se levanta sesn.lar-Tab lada. 	 ó l 	 ió 	 alta Oalcue de la provincia, expido el
Fu6 leida y aprobada el acta de la an- 	 Sesión del día 20

	

aprobada el acta de la an- 	
presente, visado del señor Alcalde y se-

tenor. 	 Presidencia, don Antonio Lara Agui- liado con el de esta Alcaldía, en El Car-
Se procedió ä la subasta pública de 1a lar-Tablada. 	 pio ä veintiocho de Octubre de mil no-

fuente, siendo leido el pliego de condi- , 	 Fué leida y aprobada el acta de la an- vecientos catorce.—Eduardo Barasona.—
ciones, protestando el acto el Concejal tenor. 	 V.° B.°: El Alcalde, Antonio Lara.
señor Carrillo Castil.ejo, y por el señor . 	 Vistos los Boletines oficiales, se acota
Presidente y demás Concejales se acor- dó cumplimentar sua órdenes. 	

PEDROCHE

d6 se continuase la subasta como se te- 	 Y no habiendo más asuntos de que 	
Núm. 3.810

n nía anunciado, sin que nadie hiciese pro- tratar, se levantó la sesión.

	

	
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento y Junta municipal
posición, acordando que al día siguiente Sesión del día 27 	 durante los meses de Julio, Agosto y
se incautase el Ayuntamiento de la fuen- 	 Septiembre de 1914.
te, y que por un dependiente de consu-

Presidencia, don Antonio Lara-Agui-
,13‘

mos, turnando por días,estuviese al fren-
lar-Tablada. 	 Mes de Julio

te de la recaudación.

	

Fué leida y aprobada el acta de la an- 	 Sesión ordinaria del dia 5

Se presentó y fué aprobado el apédice ter.:Toirs

	

'tos los Boletines oficiales se acor- 	
Se leyó y aprobó la anterior y se dita

de l a riqueza rústica para el año venide- cuenta de la rendida por el Administra-
.. 	 d6 cumplimentar sus órdenes.

ro de 1915. 	 dor municipal de consumos, relativa al
Se 	 abonar con cargo al capi-

Mea de Junio 	 e acor 	 on 	 o 	 mes de Julio último, la cual fijé aproba-
talo de. imprevistos las cantidades si.Sesión ordinaria del día 6da por unanimidad, siendo su importe:
guientes: 	 carrgo 1.217'09 pesetas; data 31909, y

Presidencia, don Antonio. Lara Agui- 10'80 pesetas por material invertido la diferencia 998.
' lar-Tablada. 	 Sa. aaa 	 en la Junta municipal del Censo elec También, fué aprobada en igual forma

Fué leida y aprobada el acta de la an- toral. 	 ;

.z 180 pesetas á don Alfonso Muñoz Jura- la rendida 
-- Por el apoderado en la capi-

tenor.

	

h" 	 ä
Vistos los Boletines oficiales se acor- do, en concepto de gratificación por los tal, relativa

	 los pagos y los cobros he-
a; 	 chos por cuenta de este Municipio du-

dó cumplimentar sus órdenes, 	 trabajos que viene prestando en la Secre-
Se presentó y fué aprobado el estado tar 	

rante el segundo trimestae de este ejer-
ía del Ayuntamiento, correspondiente

-,
de distribución de fondos para el presea- al segundo trimestre dei ario actual. 	 cic

te mes. 	 45 pesetas ä don Eduardo Barasona, 	 Se
. 

di6 cuenta del faliecimiento del

Por ei seriar Presidente se di6 cuenta ,, Secretario accidental, por el mismo con-
guarda del paseo público Andrés Marta

de la recaudación de consumos y arbi- cepto y trimestre. 	
Vizcaino, y se acordó, á propuesta del

trios del mes de Mayo anterior, después 	 30 
pesetas ä Antonia Muñoz Jurado Concejal señor Tirado Moreno, no mbrar

ä
de reconocido detenidamente el apéndi- . por ja pensión concedida por el Ayunta-

para que lo sustituya Manuel Cantador

ce de la riqueza urbana para el año veni- i miento, y que corresponde al citado tri-
Mena, de estos vecinos.

dero, fué aprobado, ordenando su expo- r, mestre. 	 Se acordó unánimemente se lleven ä
,

/ación al público, y resueltas las recia- 323'27 pesetas por la contribución de cabo algunas reformas en el local de la
unciones que se presenten se remita con 'z las 

fincas rústicas propias del Municipio, eecuela de niñas, ä los efectos del desdo-

au copia respectiva á la Administración ; correspondientes a los arios 1908 al 1913a ble, convencidos del buen resultado cine
de Contribuciones de la provincia. 	 , ambos inclusive, y los dos primeros del había de dar teniendo graduada la ense- -

Junta municipal 	 ! trimestre del año actual. 	
ñanza, y se encargó de las obras al maes

Sesión del día 6 	 ! 	 11750 pesetas á don Juan Sotomayor tro Lacea Romero Molina.
i

	

Pres,dencia, don Antonio Lara Agui- i por el alquiler de la cuadra ocupada por 	 Sesión del día 12

lar-Tablada.

	

,' los caballos sementales durante la tem- 	 No pudo tener efecto por falta de nä-

Por el señor Presidente se ordenó la porada actual. 	 mero de señores Concejales.
!

Presidencia,
lar-Tablada.

Fué leida y
tenor.

Vistos los Boletines oficiales, se acor-
dó cumplimentar sus órdenes.

Por el señor Presidente se dió cuenta
de la recaudación delemes de Abril úl-
timo.

Se di6 cuenta de una instancia de don
Antonio Porras Aguayo, solicitando ha-
cer las obras de una fábrica de harinas
entre la carreterra genera' de Madrid ä
Cadiz y la vía férrea, para la Sociedad
señores Porras, Gizbert, Varió y Afi6;
en atención a. i os beneficios que ha de re-
portar ä esta localidad la mencionada fá-
brica, se accede a lo solicitado por el se-
ñor Porras Aguayo, acordando dar un
voto de gracia ä dicho señor y demás que
forman dicha Compañía.

Sesión del día 9

Presidencia, don Antonio Lara Agui-
lar -Tablada.

Fué leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Vistos los Boletines oficiales se acor-
dó cumplimentar sus órdenes.

Se di6 cuenta ä la Corporación del pre-
supuesto extraordinario formado por la
comisión de Hacienda, y examinado de-

tenidamen te se acordó por unanimidad
aprobarlo, quedando fijado, según pro-

pone la comisión, en los siguientes tér-

minos:
Ingresos, 19.559'52 pesetas.
Gastos, 17.930'02 pesetas.
Sobrante, 1.62950 pesetas.
Se dispuso se exponga al público por

término de quince días, y transcurridos
se someterá al exämen y aprobación de-
finitiva de la Junta municipal.

Sesión del día 16

Presidencia, don Antonio Lara Agui-
lar-Tablada.

Ministerio de Cultura 2024
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1 Juez municipal y encargado del Regis-

tro civil de esta villa.—Certifico: que al
, folio ciento seis del libro dieciseis de la
i Sección de nacimientos de este Registro
1 civil obra el acta que copiada dice así:
1
i En la villa de Belmez á las doce de la
- mañana del día veintiuno de abril de

mil ochocientos noventa, ante mf, don
Vicente Sampeiayo, Juez municipal, y
don Francisco Muñoz, Secretario, com-
pareció con su cédula personal número
seiscientos setenta y cuatro, expedida en
cuatro de diciembre próximo pasado,
don Juan Molero Muñoz, natural de esta
villa, término municipal de la misma,

provincia de Córdoba, de 54 años de
edad, de estado casado, de profesión za-

patero, domiciliado en esta villa; pre-
sentó con objeto de que so inscriba en el
Registro civil un niño, y al efecto como
abuelo del niño declaró: que dicho niño
nació en esta villa el día dieciocho del
corriente á las once y treinta de la ma-
ñana; qüe es hijo legítimo de Rafael Car-
lös Molero, de oficio -empleado, y de
Amalia Rivera, cedicada á las ocupacio-
nes propias de su sexo, y domiciliada
en el de su marido; que es nieto por li-
nea paterna del compareciente y de Isa-
bel Lesmes, y por linea materna de Ge-

narn Rivera y de María Alejandra Fer
I( '

nändez, todos naturales y vecinos de
esta villa, y que á expresado niño se le

habla puesto el nombre de Virgilio Eleu-
terio, fueron testigos presenciales Isido-
ro de la Torre y Juan Ramos, de estos

vecinos, casados, empleados y mayores
de edad. Leida integramenle esta acta
é invitados los que la han de suscribir

ä leerla por sí mismos si así lo desea-

ban, se estampa en ella el sello del Juz-
gado muniCipal, y la firma el señor Juez,

los testigos y el compareciente, y certifi-

co.—V. Sampelayo.--Juan Molero.—Isi-
doro de la Torre.—Juan Ramos.—Es co-
pia conforme á su original á que me re-
fiero. Y para que conste, á petición de

la parte interesada, expido y firmo el
presente en Belmez á ciiatro de marzo
de mil novecientos catorce.—Hay un

sello del Juzgado municipal de Belmez.
—Rafael García Roza.—Rubricado.—E1
Secretario, Esteban Mallén.—Rubricado.
—Al margen dice: Núm. 210, Virgilio
Eleuterio Moler° Rivera».

Conforme a lo determinado en el artí-
culo. 8. 0 de aquella soberana disposición
k 'Instrucción 3.' de la Real orden de 1.°
de septiembre de 1902, le reclamacio-
nes contra la apertura deben presentar-
se ante la autoridad local y han de fun-
darse en motivos de moralidad y buenas
costumbres ó producirse por causas de
higiene.

Córdoba 2 de Diciembre de 1914.--E 1
Inspector, José Priego.--V.° B.°: M'IN-
peOto r Jefe, , José del: Río.

Sesión del día 9

No se celebró por falta de aiiiiiefinia
de señores Concejales.

Sesión del dia 16

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Tirado López. 	

ata.
Se leyó y aprobó la anterior.
Se di6 cuenta de la circular del Ilus-

trísimo aeñor Gobernador civil de la pro-
vincia, número 2.564, relativa á la forma-
ción de cuentas municipales pendientes,
y se acordó por unanimidad se comuni-
que sin demora lo ordenado en la misma
á los cuentadantes respectivos, para que
procedan á su formación dentro del pla-
zo señalado.

También se dió cuenta de la rendida
por el maestro Lucas Romero Molina por
los gastos en la obra de que se le hizo
cargo en 5 de Julio último, siendo apro-
bada por unanimidad, y autorizando al
señor Alcalde para que libre su importe
de 430 pesetas con cargo al capítulo 6.*
artículo 1. 0 del presupuesto vigente.

El señor Presidente manifestó era pre-
ciso como obligación permanente, hasta
que el Estado se haga cargo de ella en sus
Presupuestos, consignar en el de este Mu-
nicipio para el año próximo cantidad
bastante para material de enseñanza y

para casa habitación de la maestra doña
Francisca Caballero Linares. La Corpora-
ojón' discutió el asunto, acordó se lleve á
citan lo propuesto por su Presidente, con
el fin de que sea autorizado el desdoble
y pueda disponerse de lo más necesario
para el servicio de le enseñanza.

Por la presidencia se propuso el arre-
glo de las calles Cerro, Doña Elvira y
Herrero ., y se acordó asf Por' creerlo de
verdadera necesidad, encargándose de
ello al maestro José del Castillo Ruiz.

Se acordó librar de imprevistos 1'14
pesetas para completo pago del 0'25 por
100 de los bienes de este Municipio, por
no ser suficiente lo consignado en pre-
supuesto.

Pósito
Se di6 cuenta de seis solicitudes pre-

sentadas por otros tantos deudores al
Pósito de esta villa en súplica de que se
les conceda moratoria por un año para
saldar sus descubiertos, y se acordó uná-
nimemente informar en sentido favorable
referidas instancias, por estar suficiente-
monte garantidos los préstamos ä que las
mismas aluden.

(Concluir.)

VALENZUELA
Núm. 4.449

Don Juan Gallardo Rivas, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que el día siguiente al en
ele se cumplan diez, contados desde la
inserción del presente en el BourrIN Osa-
caa y hora de las diez de la manaras, ba-
jo mi presidencia 6 la del Teniente 6
Concéjal en quien delegue, y en la Casa
Consistorial, se celebrará la subasta del
arbitrio municipal ordinario establecido
desde 1.° de Enero próximo, sobre bebi-
das espirituosas, alcohol, aguardiente y
licores, pari 1915, bajo el tipo de cuatro
mil quinientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha su-
basta, que se han hecho públicos sin que
se haya producido reclamación alguna,
pesar de haber transcurrido el plazo fija-
do por el artículo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, estirin de lani-
fiesto en la Secretaria del Ablainiento.

flü ••
Los licitadores constituiránaareviamen-

a n'Y)
te en depósito, como fianza provisional,
el 5 por 100 del tipo, 6 sean 225 pese-
tas, y el rematante prestará la definitiva
del 20 por 100 del precio del remate, el
cual deberá pagarse por meses anticipa-
clnia siendo el Secretario del Ayunta-
Miento á falta de Letrado el designado
para bastantear los poderes.

No se admitirán posturas á los com-
prendidos en el artículo 11 de la citada
Instrucción, y las proposiciones, á la que
es preciso acompañar el reignardo del
depósito y la cédula personal, deberán
presentárseme en pliego cerrado, durante
el plazo que determine el artículo 17 de
la misma, con sujeción al siguiente mo-
delo'
	 , vecima de . „ .,haaaratarado

del pliego de condiciones, que acepta,
ofrece 	  pesetas (la cantidad en le-
tra) por el arriendo del arbitrio munici-
pal de 	  para el año de 1915.

(Fecha y arma del proponente).

Caso de celebrarse el acto sin efecto,
se verificará diez días después nueva su-
basta, bajo la misma presidencia, á igual
hora y con los mismos requisitos marca.

A los efectos del Real decreto de 1.°
de julio de 1902, habiéndose incoado
expediente por don V'i`rgilio Molero Ri-
vera, para la autorización de una esue-

'la de t a Enseñanza no oficial, con el
titulo de «Colegio de San Ignacio de Lo-
yo/a,, en Belmez, se publican los docu-
mentos que ä la letra dicen corno á con-
tinuación se expresan:

clamo. Sr. Rector de la Universidad
Literaria de Sevilla.—Dón Virgilio Mo-
lero Rivera, Maestro superior, mayor de
edad y vecino de Belmez (Córdoba), con
cédula personal núm. 1.709,398 y regis-
trada don el 1.178, á y . I. respetuosa-
Mente expone: que deseando legalizar
un -Colegio, denominado San Ignacio de
Loyola, estableCido en la calle de Pe-
droche, número cuatro, el que suscribe,
en cumplimiento del Real decreto de
dos de junio, de mil novecientos dos,
Suplica á V. I. autorice este expediente
para que surta los efectos prevenidos

por dicha ley, gracia que no duda alcan-
zar de V. I " cuya vida guarde Dios mu-

1 chos años.—Belmez 21 de noviembre de
1914. —Vi rgilio Mol erd Rivera. —Rub r
cado. --La referida solicitud- vi escrita
ort- papel ¡bes iièaetas.

En papel simple.-Colegio de San Ig-
nacio de Loyola.—Cuadro de Asignatu-
ras: Lectura; Método completo, de don
José Dalmau Caries; Páginas Selectas,
por Manuel Ibarz; Corazón, por E: Ami-
cis; Don Quijote de la Mancha; Gramäti
ea, Geografía, Física, éSistoria

Natüral; Método completo, por don Vic-
toriano Arcaza y don F,zequiel Solana;
Aritmética, método cenpleto, por don
José Dalmau Caries; Geometria, por don
Carlos Yevez; Historia de España, por
don Saturnino Calleja; 'Historia Sagrada,
pOr . F. Puig; Fisioleela, por I. F. Sán-
chez Morate, Catecisnid, por P. Ripalda,
Dilinjo, Canto, Trabajos manuales y Ejer-

cici os Corporales.—Belmez 21 de junio
der1.914.—E1 ,Director, Virgilio Moler()
Rivera.—Rubricado.

En un pliega de papel -de dos pesetas.
—Don Vicente Sánchez y Molero, Alcal-
de constitucional de esta villa.—Certifi-
co: que don Virgilo Moler° Rivera, Pro-
fesor de Instrucción priráária y de esta

naturaleza y vecindad, ha observado
siempre una oonducta moral intachable
que,le :hace merecedor de la estimación
de este vecindario. Y á su instancia le
ekpido el presente en Belmez a. cuatro
de marzo de mil novecientos catorce.—
Y. Sánchez.--RubriCado.a--. P. S. M., Juan
de Castro.—Rubricado.

En un pliego de papel de una peseta.
—Den Rafael García Boza, Abogado,

in> -Afr•i'.r.

• 	 , 	 :lateezenion Gel ialft ro •

Se di6 lectura y fué apro ada la ante-
1 	 •

a
rior.

Se di6 cuenta del extracto de acuerdos
tornados durante el segundo trimestre de
este ejercicio, el cual filié aprobado por
unanimidad, acordándose se remita al
Ilmo. Sr. Gobernador civil para su inser-
ci6n en el BOLETIN ()ricial. de la pro.
vincia.

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Tirado López.

Se dió lectura y fi:16 aprobada la ante..a
rior.

Se di6 cuenta de ii circular del Ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro-
vincia relativa á la formación del presu-
puesto ordinario para el inmediato año de
1915, y se acordó dar cumplimiento á la
misma, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 150 de la ley orgánica.

Se acordó nombrar unánimemente al
vecino de esta villa Pedro Cobos Ruiz pa-
ra que hiciera el ingreso en la Caja de
Montoro de los mozos del actual reempla-
zo, librándole 40 pesetas para gastos de
viaje.

Mes de Agosto

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Tirado López,
Se leyó y aprobó la avterior.
Se di6 cuenta de la invitación hecha

por el señor Alcalde de Pozoblanco para
que por el Ayuntamiento se designe per-
sona que en su representación concurra
á discutir y aprobar el proyecto de presu-
puesto de obligaciones carcelarias del dis-
trito para 1915, y se acordó nombrar pa-
ra dicho objeto al Secretario actuante don
joaquin Alvarez Rodríguez.

También se dió cuenta de la rendida
por el Administrador municipal de con-
sumos, de los ingresos y gastos hechos
durante el mes de Julio último, la cual
fué aprobada y fijada asa cargo 975'40
pesetas; data 213'19; diferencia 762'31
pesetas.
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Audiencia territorial de Seyilla

Núm. 4.471

Sala de Justicia de esta Audiencia territo-
rial.

Certifico: que en el rollo de los autos
de que se hará expresión, se ha dictado
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia
territorial sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Sevilla á diecinueve
de Noviembre de mil novecientos cator-
ce, la Sala de lo Civil de este Tribunal en
los autos declarativos de menor cuantía
seguidos en el Juzgado de Córdoba ä ins-
tancia de doga Manuela Valdelomar' y
t'orral, vecina de Castro del Río, dedica-
da á sus ocupaciones habituales, repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co de Góngora, contra don Rafael Ortiz
Márquez, vecino de Córdoba, músico, y
contra'don Rafael Polo Valdelomar, de-
clarado en rebeldía, ninguno de los cua-
les ha coniparecido en esta segunda ins-
tancia, habiéndose por ello entendido la
sustanciación respecto á los mismos con
los Letrados del Tribunal, venidos di-
chos autos á esta Superioridad en apela-
ción interpuesta por la actora de la sen-
tencia fue en diez de Julio último dictó
el liez del expresado partido.

- rällamos: que debemos confirmar y
confirmamos con las costas del recurso
aLapelante de la sentencia apelada por la
cual, declarando no haber lugar á la ter-
cería de dominio interpuesta por doña
Manuela Valdelomar y Corral, se absuel-
ve de la demanda por esta interpuesta á
los demandados don Rafael Ortiz Már-
quez y don Rafael Polo Valdelomar, sin
hacer expresa condenación de costas.
Publíquese la cabeza y parte dispositiva
de esta sentencia en el BoLs-riN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, por la re-
beldia en que se encuentra don Rafael
Polo Valdelomar. Dígase al Juez que en
lo sucesivo se atempere á lo dispuesto
en los artículos doscientos ochenta y
tres, setecientos sesenta y nueve y sete-
cientos cuatro de la ley Procesal, y rein- •
tegren por quien corresponda la mitad •

del papel invertido en los folios ciento
dieciocho, ciento diecinueve y ciento
cuarenta y ocho al ciento cincuenta y
seis de los autos. Devuélvanse estos á
su tiempo al Juzgado con certificación
ejecutoria para su cumplimiento. Así lo •

pronunciamos, mandamos y firmamos.
—Felipe Torres.—Francisco "García.—
José Oppell.

PubliCación.—Leida y publicada fué
la Sentencia que antecede por el señor
don Francisco García Berdoy, Magistra-
do Ponente que ha sido en estos autos -
estando celebrando audiencia pública
la Sala de lo Civil de este Tribunal en
el día de hoy, á mi presencia, de que
certifico como • •Secretario di Sala de
ella.—Sevilla diecinueve de Noviem-
bre de mil novecientos catorce.—Fede-
rico Herrero.

Los particulares insertos concuerdan
á la letra con su original á que rae re- •

mito. Y para que conste y remiter al
señor Gobernador civil de la provincia
de Córdoba para su inserción en el Bo-
LaTIN OFICIAL de la misma, expido la pre-
sente en Sevilla á veintiuno de Diciem-
bre de mil novecientos catorce.—Fede-
rico Verrero.

Hospital Militar de Córdoba

Debiendo celebrarse en este Hospi•
tal, el día 5 de Enero próximo, un con-
curso para adquirir artículos de inme-
diato consumo, se hace público por el
presente, al objeto de que concurran al
acto los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
á las diez del expresado día, ante la
Junta Económica del Hospital, y será
presidido por el señor Jefe Administra-
tivo del mismo.

Los artículos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio para las atenciones
del mes, y se sujetarán á las clases y ca-
lidades que á cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en
papel de la , clase 11. a y con sujeción al
modelo que al pié se detalla, ä las cuales
se acompañará la cédula personal del
proponente y el último recibo de la con-

• ribución industrial, según el concepto
por el que se comparezca.

Para el caso en que dos ó más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la
adjudicación, en el mismo acto y duran-
te quince minutos se abrirá una licita-
ción por pujas á la llana entre los auto-
res de las mismas, adjudicándose al que
mejore más la suya. Caso de que la
igualdad subsistiese, pasados los quince
minutos , citados, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo
caso, será hecha. al que presente la me-
jor proposición ajustada siempre. á las
condiciones del concurso.

Con arreglo á lo que determina el ar-
tículo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda 'pellica de 1.° de Julio de
1911, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la ce-
lebración del contrato ó impidiese que
este tenga-efecto en el término señala-
do, se anulará el remate ä cosía del mis-
mo rematante y en la forma que previe-
ne el citado artículo.

Los gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso, de anuncios y
cualquier otro que se derive de él, se-
rán satisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re- •
una las condiciones que se expresan en !
este anuncio, para lo cual se presenta-
rán por los postores muestras de los ar-
tículos que ofrezcan, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la 1
aceptación de las proposiciones, aun
medie asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por n•

100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto del concusso se ajustará á
préVenciones establecidas en el neta-
nieto de Contiatación del -ramo de I
Guerra aprobado poi. Red orden cir-
calaY de e-de Agoste de 1909 (C. L. 	 1

Mero 157), ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio de I
1911 , (C. L. núm. 128) y ley de proteo,1
ción á la 'Industria Nacional de 14 de
Febrero de 1907 (C. L. núm. 27) y dis-
posiciones complementarias de las mis-

mas.
Los artículos, objeto de este concut--

so, son los siguientes: aceite vegetal de
1. a clase, puro de oliva, de buen sabor
y color; aceite vegetal de 2. a clase de
iguales condiciones; arroz de 1.' clase,
bien cribado y limpio; azúcar blanco su-
perior en perfecto estado de limpieza;
carne de vaca de buenas cendiciones,
bien desangrada, oreada y en tres cuar -
tas partes de pulpa y una de hueso; car-
bón vegetal de encina, desprovisto de
troncos, c i sco y humedad; carbón de
cok de buena clase y seco; chocolate de
buen gusto y calidad; gallinas de buen
tamaño y en perfecto estado de salud;
garbanzos de buena calidad y fácil coc-
ción; huevos de gallina en buen estado;
jabón común, duro y de buena clase; ja-
món magro, añejo .y bien conservado;
leche de cabra, pura; leña, rajada; man-
teca de cerdo, de buena clase; pasta pa-
ra sopa, de buena clase; patatas en buen
estado de conservación; petróleo recti-
ficado y exento de materias extrañas; to-
cino salado de buena calidad; velas de
esperma sin tufo ni mal olor; vino co-
mún tinto sin adulteraciones; vino ge-
neroso, tónico de buena clase.

Córdoba 16 de Diciembre de 1914. —
El Jefe Administrativo, Antonio Rauz.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado .en 	
y con residencia en 	  provin-
cia de ... 	 ;calle 	 , núme-
ro , enterado , del anuncio publi-
cado en el (Bourrtív OFICIAL de la pro-
vincia, fecha tal, ó fijado en tal parte),
para la adquisición de artículos de in-
mediato consumo para Hospital Militar
de Córdoba, se compromete y obliga
con sujeción á las cláusulas exigidas y
su más exacto cumplimiento, ä facilitar
á dicho Establecimiento las cantidades
necesarias para las atenciones del mis-
mo, de los artículos y á los precios si-
°emientes:

Cada kilogramo de 	  á 	
pesetas 	  céntimos (todo con le-
en letra); cada litro de 	
pesetas 	  céntimos; cada 	
	  pesetas ... 	 cenitmos; acom-
pañando, en cumplimiento de lo preve-
nido, su cédula personal corriente, de
clase 	  , número 	 , expe-
dida en 	  (6 pasaporte de ex-
tranjerla, etil su caso, y poder Notarial
también en su caso), así como el últi-
mo recibo de la contribución industrial
que le corresponda satisfacer según el
concepto en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

;

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADOS

RUTE

Núm. 4 467

Don jos Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez de

itistieccidtr de este partido.

Por el pr faente ruego y encargo å to-

das lis autoridadeii civiles y militares y
agentes_de la policía judicial de la Na-
ejem, prbetdan á la busca y ocupación de
los efectos que se expresarán ä continua-

clin, robados el día once del corriente 1

Antonio Matas Ruiz de au domicilio sito
ien el partido del «Chaparral', término
de Iznájar; y caso de ser habidos se pon-

gan con las personas en que se encuen-
tren, si no justifican au legítima adquisi-
ción á disposición de este juzgado; que
asimismo se proceda á la busca, deten-
ción y conducción á la cárcel de este
partido, á mi disposición, de dos sujetos
jóvenes, con traje claro y en mal uso, los
cuales fueron vistos en el día de refere n .
cia por las inmediaciones der lugar del
hecho y se supone sean los autores del
mismo.

Dado en Rute ä diecinueve de Diciem-
bre de mil novecientos catorce. —Tosé
Eguilaz.—E1 Secretario, Licenciado Ra-

: fael Perujo.

Efectos robados
Una americana tricor azul marino.
Unas botas de gomas de color oscuro.
Un sombrero de ala plana color café.
Una talega á cuadros oscuros.
Un pañuelo de hilo de bolsillo blanco,
Un cuchillo matancero de dos filos; y,
Unos dos kilos de chorizo en rama.

A.dminist.racion de Justicia

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ger declarador

rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-

ción se expresan, en el plazo que se

/es fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce-

dan á la busca, captura y conducción.

de aquéllos, poniéndolos ä disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

i los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

1
	

Núm. 4.449

GARCIA ROMERO Antonio, igno-

rándose sus demás circunstancias perso-

nales, de unos treinta y cuatro el treinta

y cinco arios de edad; domiciliado últi-

memente en Córdoba; procesado por

hurto; comparecerá, en término de diez

días, ante este Juzgado de instrucci6n, 6

1
 se constituirá en prisión en la cárcel de

este partido, bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde.—Ecija veintidos de

Diciembre de mil novecientos catorce.

Impresos
1

1 dico hay Poderes para clases pa-

En la imprenta de este perió-

sivas; Fes de vida; Cargaremes.

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.,

'La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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Núm. 4.418

Don Federicn Herrero y Espejo, Secretario de 	 33.1l2L21.010

1

gligos,1
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